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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de In
sertarlo én los BOLKTI.NES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se ta
sarán á ios Editores de los mencionados periódicos 

(ñeaLórden\di 6 de abril<U.IV&). 

?. í: ;i?'J r>(! 
MgE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTQ.LflSjDOMINGOS. 

"ftax io DE süsciticios.-^En e s t a capital, llevado á, d o m i c i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s , 
aBtid#do*í : fÜeia;(teeUa Un. al mes-,-36 el t r i m e s t r e ; 72" el semestre, y 1 4 4 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L * 

, Las disposiciones de las Autoridadep, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre," sé insertarán 
oficialmente i .asimismo cualquier anuncio concer
niente al s e r v i c i o nacional, que dimane de las 

. mjsraas'5 pero, les .de intfcflés ¡ particular, pagarán un 
i (real,por csds.lipesjdeti^eiicion. 

/• I r ; - i í . 'I 

PRIMgRA SEGOGN. -

P A R T E O F F F L A I . 

PRESIDENCIA DEL £J)WSEJO DE Ml-
NTST80S. 

• S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
cgjjttoúan enjel Realsijib de San Ildefon
so» sin novedad en sisíuiportante salud. 

REALES DF. CUETOS. 

En el espediente en ftuo ol Goberna-
dor de Ja provincia (je Valenciana nega
do al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Morcado lié la Óapital la au
torización para prnfpqar ni Al^alilft rlt» 
Rozafa.don Salvador Alexandre y demás 
individuos doLAyuntamlenlo que forma
ron la comisión inspectora de las obras 
que se verificaron en la escuela, resulta: 

Que reconocida por el Ayuntamiento 
de Ruzafa la necesidad de ' mejorarlas 
escuelas.y establecerlas, en un solo local 
con hahilacjQUes independientes para 
ambos maestros, comisionó al Arquitecto 
don Vicente ¡Coijstaniiná Marzo para que 
formase un uroyetta;-habiéndolo ejecu-
tado, et-Gobernador do la provincia le 
aprobó^desputísfde ser visado por el Ar
quitecto provincial don Antonio Sancho. 
--Queden el pliego .de condiciones que 

Sfib BBtre o tras, tresgque disponían que 
mngun.malerial numadera podría colo
carse -sin pfévio recoñdcimienlo del Ar
quitecto direplor^a^cual se_le_e^oraen^ 
(\«ha U i esolui-ion de cualquiera dificul
tad ijque ocurriese^ en lia construcción, 
áWiemJo el ícqntcátísta sujetarse á sr& 
pYescrrfoionp.) ¿ 

QueTTen 4 jde jp^D~Tlé''i 8 o T e r Ayun
tamiento deifiutafa|b«üdósacar a públi
ca subasta iks obra¿ timbraTido Arqui-
tecto-direelor a don Vijcer.Ve Constantino 
Marzo, y cejmifoñau'as para uuteudei en 

. """"""I pata c 
todos IOS in :idij!JLE*:de'L;i obra a cuatro 
Concejales, >ajn rá presidencia delAlcal-
deídott Sal ador Áfetandre, y que seña
la lo para e ramal¿Mtdii < f t < t f l l m ' g m n 

mes .áe vej-ificó quáJando á favor de 
don Carlos {Labrandera, vecino de Ru 
z a t a : = , ~* 

Quft lernjinadas las obras y habién
dose solicitado por el contratista que se 
hiciese la recepción provisional el 4 

de febrero de 180", reunidos el Alcaldes 
y comisión .inspectora con el Árqui-
lecto-díréctiir dé la obra y el contralista 
se procedió á su revisión y reconocí -
mieolo.. según Ib.dispuesto en la condi
ción iG, y encontrándola el Arquitecto 
concluida y conforme en un todo á lo es
tipulado, declaró, que. podía efectuarse la 
recepción provisional: 

Que el Gobernador de la provincia 
aprohó en 8 de abril siguiente el acta de 
recepción, después- de oir al Arquitecto 
provincial, el qual on ;su informe espuso. 
que hafiia encontrado todas las obras he-
ehas,arrégladas aí proyecto aprobado y 
al presupuesto, y condiciones (Je la con
trata: 

Q^e d e j a s diligencias aparece que¿ 
entre el contratista y la comisión inspec
tora mediaron algunas contestaciones 
acerca de los materiales, empleados y.jíel 
cumplimiento de las condiciones de la 
subasta, y que cerca ya la conclusión 
de la obra, se advirtieron algunas¿rjer' 
tas en uno de los estrenaos del .salón de 
la escuela: 

Que apareeelambien que el Alcalde, 
á consecuencia de lasinslancias del maes
tro, consintió que los niños entrasen en 
la escuela antes de que las obras, f u e s e n 
recibi^a^0prp,yjsionalinenle; pero .que 
desde'que esto aconteció hasta 14 de fe-, 
b r e r o , que so/hizo el reconocimiento, no 
ocurrj'ó.inas novedad que la de repetirse 
las grietas que reparaba el contratista, 
diciendo q u e c ^ ^ c ^ \ q , ^ e j ^ | ^ % 
hacia,Ja obra: 

Queel,dia f2 de junio,c^lan^lo jos. niños 
en la escuela, se uádtó,pa^lp^^l,^dUJlípió' 
causando la ¡muerte del maestro y 10 
niños- ó hiriendo <V un gran número de 
ellos; por cuya razrn el Juzgado instruyó 
las diligencias 'contra ei rematante; La-̂ ' 
brandara y los (¡os arqtrfíeetos que iu> 
lervlhidronen l^cbra: 

Que durante a[ recurso del proceso se 
mostraron Pirtó varios padres doiosVmos 
muertos y'heridos, solicitando por medio 

a'niék'fc'^o'íiue^e'-tíicieseu ostensivas 
las diligencias ai:Alcalde don Salvador 
AlexamJre v demás individuos -íqñe1 Tor* 
ma/on la eo^nisíón inspectora: 

la in^^jQCcíou.'Uil las of>rcís por creertcs1 

r^o'dei déVtwíe 'tmpLriulei>cia temetáífra íncía 
(*ie castiga el arl. 4^0 del C<TdÍ^¡ierlaV? 
| Que el Gobernador la negó, fundándo

se, con el Consejo provincial, en que la 
comisión encargada de la inspección no 

.está .oomprendida.en -ninguna.:dc Jas^ps 
'liarles, del citado arl. .480/dql Ctyltgq 
p e n a l ; en que componiéndose de p e r s o 
nas legas, tenia que conformarse con lo 
que dijo el Arquitecto encabado por el 
Ayuntamiento .de las obras, en que las 
fallas.qué pudieran haber cometido al no 
ciaminar sí la obra estaba ó no hecha 
con arreglo,al plano, dado caso que 
fuera el deber de personas \egas que in
tervinieran e^n.el apunto, serian deindole 
puranienie adoiinislraliva , correspon-

. djendo su corrección al Gobernador. 
Visto el art:,480 del Códig¡o.üe,«]al.que J 

• castiga .con la prisión correccional al que 
ijpr iojipru^enftiftitojueraria ejecutar^ uii 
hecho, quo si mediare malicia, constituir, 
qa un delito grave, y con arresto mayor 
de uno á tres meses, si consríluycra un 
delito menas grave; añadiendo que estas 
mismas penas-sé impondrán respectiva
mente al que con infracción de los re
glamentos cometiere un delito por simple 
Imprudencia q negligencia: 

Vista la condición -46 de la subasta, que 
djspoue que concluida laoljra, el Arqui-
.I^ctodir-ector procederá acompañado del 
Alcalde y4$ Secretario del Ayun-tabien
io con l.qs concejales quc'; qomporigan la 
comisión nombrada al.efeolo y con asis-
^ncia del. cantratista, á un detenido re-
Conocimienlo, y que si se hallase confor
mo á lo estipulado y al proyecto, se es-
tenderia e | ajoto de recepción provisional: 

Considerando que no és aplicable al 
présenle caso el citado art. 480 del Có
digo penal, porqné no habiendo admitido 
la c o m i s i ó n 1 a> o b r a ¿ , -sino-despuejs de 
informar el Arquitecto director que esta
ban hechas;conarreglo al pliego de con
diciones y que eran de_rec¡bo, no puede 
entenderse que la referida comisión obra
se tenierarianjeQjke; 

Conformándome con lo i úiformado por^ 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del O^n^ejoiíle^s.laaQv 

Vengo-;-en- oooftrmar la negativa del' 
Gobernador de la pr.oyincia de'Valencia. 

Dadoenfalacia.á iOde mayo de 1805. 
—Rslá rubricado de la Real mano.—El 
f resi«leiHeitlül.qo!as.cjp) <&Ministros, Ra-

l»b nq ur \ la íiy {ilhuin .fibiit»'! 
- , ; " 

no eiipiiduq, ea oJe9Uq»b 'm\ nn¡ oA 
i -flssjlaiui i^í)n:»a q¡ filiitiwoaiLóii'ia •»! 1 En el.es,netjiqnte y autos de compclen-
'c'a suscitada e,n(re el Gobernador de la 
provincia dtí Cíiálellbfa'ffe^Juéc dwjprtt 
edera inslancia^ífe 'Viífarreal, de los cua

jes resurta:** 5 «»"P»a 

Í
Que por don José Mas, vecino de aquel 
leblo, se dtfUmiUd ai Juj.0jdeicomo he-
1 0 comprendido eu el núm. 4.° del 

artículo 226 del Código penal, que el 
A l c a l d e d o n Manuel Avellana habiaanun-

ciado ppr un edicto la vacación de dis-
tri i o s electorales para cargos municipales 
apro bada s por el Gobernador de i a provin
cia, y como tal variación no podía hacerse 
segun los artículos 56de la ley de Ayunta-
mienloa'ySOdeí reglamento para su ejecu
ción, sin oir al Ayuntamiento, y no se lo 
había oído, el Alcalde falló á la verdad,, 
aiciendo haber oido á la corporaciou mu
nicipal, piius solo bajo este supuesto pu
do el Gobernador aprobar la referida va
riación: f 

Qué coa la denuncia sepcesenlarou va-
rijos documentos, y„ habiendo pedido el 
•huz ido al G o b i T u a i l o r copias de jas dos 
coinuniuacioues en que ei Alcalde propu
so la alle.racion.de distritos y en que el 
Gobernador la aprobó, esta autoridad, 
considerando depresivo (que; el, Juzgado 
tratase de averiguar la yeracidad do las 
comunicaciones del A l c a l d e , pasó el e s 
pediente al Consejo prov.jn.cial para quo 
informal as i procedía denunciar la com
petencia: 

Quei-eliGop,s.ejo informó que no debia 
accederé,á lap^ticiondclJuez, exigiiín-
(¡oieqii^solicitara.la.debida auii)|i¿acion 
si continuaba el procedimiento,, y el Go-
b'erna.dpr>:ie;ir.<YftUÍr)ióide iphibicion, fun
dándose en eluum.j8.° del art. 10 d e la 
ley c|e 2o ^eíjS^Uembrq, de ;1863, y en el 
i.° dej.qrlíeuiojví o^feiñisoja fecha: 

Que el Juez" se estimó competente 
despees .de , s u s t a n c i a r el. artículo, eh 
atencionijiíue.-qr^a^ft^elilo y ^ n ^ f á . ^ 
la éLheQ^ojJenn^c¡a4q*,¡vMS;i jiabia teni
do lugar.en acJtqs.eiectqrafés.estaba es-
cepluado de la previa autorización, se
gun el núm. 8.° del art. 10 de la ley de 
25 de sel¡embrV-tie-ttJO^^-a- (jtíe ni 
h a b í a cuestión previa adiniúisl. aliva,,pi 
ley que encargase á las .autoridades de 
i ' s te orden castigar el delito de que se 

°fralaba: x voir.^.o-i-^l 
Que.insistiendo en su .roqijcumienlo^ 

el liübei;Ufidor,.de acuordo c o n el Canse-:' 
j o ^ v i q c i a l , resultó' el p ícen le con-

: , C vÍ : . t oe la r l .56de lajey de 8 de ene
r o ^ ijBjíü,-sagun el cual en los pueblos 
;ddi^xwr^np4f \ÍVdcf'omas Tenientes 
de Alpalde ha,brá laníos.dislrílos electo
rales, fiuanjto^jSean aquellos: c! Alcalde 
iiar^laiffey^n.ioyeiulo.al AyunLamien-
to, y procurando qee él distrito mas na-
nJejiosq.nQ esce()fttal.JUQno,i;.^n oOelecfo-

^ESJ^jiftjfljvjsioA.de.dislrilos a¡4 hecha, 
servirá.pflr,a todas jos e l e c c i nc^ .que se 
vjeDÚIAÜÍEIVPIY'jfffifejr*^ÍVW'25Wíar s i n - ó r ~ 
u1en,de(l<ftef¿,políti,co (hoy Gobernador]: 

eto su número 4 / c a s l ^ a a? c.clefifáslico ó 

qlu^o coinéUere f ? | | | M a n i ó ' ,J ) \ 
Verdad en la narraéiondé 10511661165^ " h V 

Visto el núm. 5.° del arl. 10 de la ley 
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. ) ¿ i el) O J Í A 
de 2a de setiembre d e 1 8 0 5 . según el 
cual corresponde* al Gobernador de la 
drovincia reprimir los aclos contrarios á 
la religión, á la moral ó á la decencia p ú 
blica, las faltas de obediencia ó de res
peto á su Autoridad, los que cométanlos 
funcionarios y corporaciom^dependien-
tes de la misma en el ejercicio d¿ sus car
gos, y las infracejoues en que*'incurran 
las soci'dados y ..empresas m< rcontlles ó 
industriales que están sujetas á la inspec
ción ailminiáifaJtiYu: [ N ^ S S O J I 

Visto et'nufc 87*001 mferno W . T B L Í S 
citada ley, según el cual no será nece
saria la autorización para perseguir los 
delitos de imposición d o castigo equiva
lente á pena personal, arrogándose fa
cultades judiciales, exacción ilegal, cohe
cho en la recaudación de impuestos p ú 
blicos» íalsedad de l i s taseobrator ias , per
cepción de mullas cu dinero y los que 
se cometan en cualquier operación elec
toral: 

Visto el arl. 51 del reglamento de la 
misma focha, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contienda de competencia: 
primero, e n los juicios criminales, ár no 
ser que el castigo del delito ó falla "Váyfep 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algtH 
na cuestión previa, déla cuáhlepondael 
fallo que los Tribunales ordinarios ó e s 
peciales hayan de pronunciar; y cuarto, 
por no haber precedido la autorización 
correspootliéntc para perseguir et» juicio 
á los empleados en concepto-de talos: 

Considerando: 
1 One el hecho denunciado que mo

tiva el juicio criminal puede constituiré! 
delito, según lo que resulte de los proce
dimientos', y rio es una simple falla de 
aquellas que puede corregir el superior | 
gerárquico, por lo i ual no es aplicable a 
e.stc casóla disposición del citado númro 
5.° del arl.. 10 do la ley (le 25 do setiem
bre de 1863: 

*2.° Que la circunstancia de no haber 
precedido la correspondiente autorización 
para procesar á un funcionario público, 
y la cuestión de si es ó no necesaria la 
misma autorización, no son motivos «u-
ficienles para promover competencia, 
por que si bien pueden ocasionar la nuli
dad de los procedimientos, no son cues
tiones prcuas de las cuales dependa el 
fallo judicial; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de lisiado en pleno: 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no lia lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á doce de mayo dé 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta 
rubricado de la Real mane.—lil Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

— 2 — 
' F U L :,h 

estén de r .lo mas posible los beneficies 
del riego, se han crea !o Comisiones de 
Ingenieros que se ocupan en reconocer 
las cuencas de los ríos, y se han some
tido á las Corles diversos proyectos d 
ley relativos al importante servicio de 

as. Tan acertadas medidas, que han 
dar en breve sus naturales consecuen

cias, y los muchos aprovechamientos 
que solieilan ya los particulares, hacen* 
necesaria en la Junta una Sección con
sagrada exclusivamente á estos impor-
iBffusimos asuntos, reunidos hoy con los 
de navegación marítima y rnieftos en la 
última de las cuatro Secciones de que 
consta dicho Cuerpo Consultivo. 

lSst| fce&waknte M I O V ^ O J O B . obliga 
ñ aumentar-coli 'cinco Inspcclótel gerye-
rales*ue*segunüT<ftaw i l numero dc*zO 
Vocales efectivos que^cucala la Junta; 
pero al propio tiempo pueden supri
mirse los agregados, y' verificarse el 
aumento como es posible hacerlo dentro 
del crédito consígnalo en la ley de pre
supuestos para el personal del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Kl Ministro que suscribe tiene por 
lo tanto la honra de sOmgte'f5 V. M. el 
siguiente proyecto de dórelo. 

Madrid 15 de julio de 1 855.—-Señora: 
A ; L. R. P. de V. M.—Antonio Aguilar 
y Cortea. 

j REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me lia espuesto el de Fomento. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° La Junta consultiva de 

. y Recompon
drá de cinco Secciones denominadas, la 
primera de Asuntos generales; la segunda 
de Carreteras; la tercera de1 Ferro-car-

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE LA GANA 
DERIA. 

Jiroviniiaífs le 
oaJorjjBn laféppja opojfni 

Mi.MSTElUO DE FOMENTO. 

OZ OUp ol» Oljj ' ;• ,-rhv:í»C0 n-j| . . . . 
IÍSPOSICION A b. H . 

Señora; Por decreto de r, de agosto-
de 11157 tuvo a bien V. M. dar á la Junta 
consultiva de Caminos; Canales y Puer
tos la acertada organización.que actual
mente tiene; y el examen de las diver
sas clases de espedientes confiados 
distintas Secciones, facilitó su resolución 
contribuyendo al gran desarrollo de las 
obras públicas, que. sera sin duda nno.de 
los mas gloriosos timbres del reinado1 de 
V. S I . 

A causa de este desarrollo, ú recono
cido celo de los vocales de la Junta no 
basta á evacuar los numerosos'informes 
que se les piden, y cuyo inmediato des
pacho reclama continuamente clpúblico, 
interesado en los adelantamientos y m e 
joras de todas clases. 

Reconocida uiiánimemetilé' la trecesi1 

dad de fomentar nuestra agricultura y uV 
\ol íi\ i>J UL .¡v* Utb °.S .HILO lo O J a i / 

La Junta general de Estadística, con 
fecha 9 del corriente, me dice lo qué 
sigue: 

«Excmo. Sr.~Con fecha ^6 del pa-, 
sadD junio sedicoñtl Gobernador de Cas
tellón lo siguiente.^»La mayor parte de 
las dudas que V. S. consulla en s¿ co
municación de 6 del actqjA, están re
sueltas en la circular del 13, de que ya 
V. S. debe tenerconoe.jmiento. Las otras, 
relacionadas con lo dispuesto en la ins
trucción y circulares, han de entenderse 
del modo siguiente: 

mará ct Go 
na y previos los informes y acuerdos de 
I U J B U U I P R O T I U I U I . - — 

Los padrones y resúmenes de lo^| 
Ayuntamientos se ha acordado, aten
diendo su corla.csteusion, uo sean im-l 
presos y si rayados y nianuscritoswie* 

Por esto se dispone en la circnlar del 
27 la publicación de los modelos, á 'fin 
de que fueran desde luego conocidos y!; 
pudiesen de antemano formarse los cua- [ | 
dernos, y por esto también en la circu
lar del í 3 jleJaQlual, se indica.sca ad
misible en los presupuestos municipales 
una partida para escribientes tempore
ros que en un mes se encarguen de. la 
formación de los estados. 

, Por último, respecto á si los emplea -
I dos de la Sección podrán ser nombrados 

comisionados visitadores, es hoy muy 
prematuro resolverlo cuando las Visitas 

' aun, 
jcuando la decisión ha de dépénüer 

. si existen, están muy distantes, y . 
jando la decisión ha de depender del -

Caminos, Cabales;? PueVt^.áe^mpon-- ^ s l a d o en que entonces se encimnlren los 
trabajos de la Sección. Posib c es sea 

I 

riles; 
la 

ágüas 
Art. 2 

l l , conveniente nombrar visitadores por sus ¡ 
especiales conocimiento^ a íos eniblea-

wrwmos, d n 3 ( l e l a Sección; pero al designarlos es 1 

de Aprovechamiento de n M ( . ; í h i„„„n „ „ „ ' „ „ , „ „ „ „ 
la cuarta de Servicios marttimos, 
quinta de Aprovechamiento ^ p r e c ¡ s o tener en cuenta que el servicio 

'Cada una de estas Seccio- " 1 , 0 mfrMtáñt a b a n ^ o n a d o - N a d í c c o " 
nes estará presidida por un Inspector ge 
neral de¿)rimera clase, que se designará 
cada año con arreglo a lo dispuesto en 
mi Real decreto de íi de agosto de i 857. 

Art. 3.° El número de Inspectores 
generales de segunda clase, Vocales de 
la Junta, será de 20, proveyéidose estas 
plazas por antgüedad, con sujeción al 
reglamento orgánico del Cuerpo do Inge
niaros de Caminos, Canales y Puertos. 

Dado en San Ildefonso á 15 de julio 
de 186*5.—Está rubricado de la Re*t 
mano.—líl Ministro de Fomento, Anto
nio Aguiíar y Correa. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA IK'MADRID'. 

Sección de Gobierno.—Negociado S.°—Núme
ro 3694. 

En' el sorteo celebrado el dia 10 de 
julio actual, para adjudicar el premio de 
2o00 rs. concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, ha sido agraciada con 
dicho premio doña Margarita Torrijo, 
hija de don Vicente, miliciano nacional 
de Lérida, muerto en el campo del 
nonor. . „ 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico^.para la general inteligen
cia y conocimiento de la interesada1. 

Madrid 45 do julio de 18Q5. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Seato . 

• booío&v ,ü6K 'V ol aol i'ort r»uO 

I 

mo-V. S. está en elCaso de apreciar lo 
que en la localidad ocurra y con arreglo 
á las condiciones de su provincia, es el 
único que puede acordar lo mas oportu
no y conveniente 

Sin embargo, siempre que las cir
cunstancias lo permitan, debe de ante
mano poner en conocimiento de esta su
perioridad el nombramiento de los em
pleados do la Sección para girar visitas, 
y las causas que le obligan a hacer tales 
designaciones. Cuando no sea posible 
avisarlo con anticipación, se limitará á 
notificarlo, espresando los motivos de 
los nombramientos. 

Es cuanto puede decirse «á V. S. en 
contestación a las dudas que consulta.» 

V lo traslado á V. E. para que se 
tengan presentes por las Juntas de esa 
provincia todas estas aclaraciones y muy 
especialmente las relativas á la forma
ción de padrones y resúmenes.» 

Los señores Presidentes de las Juntas 
municipales del ramo de la ganadería, 
tendrán muy presentes las aclaraciones 
dadas por la Junta general de Estadísti
ca respecto á las dudas que so lo han 
consultado. 

Para que puedan las mismas Juntas 
Conocer anlicipadamcele los dalos que. 
lia de comprender la céJula de inscrip
ción, ha dispuesto que se publique á 
continuación, y esto podrá desvanecer 
LAS dudas que sobre su con'enido habían 
sido consultadas. 1 

.Por ultimo, recomiendo á los señores 
Alcaldes (pierio hayan dado cuenta de 
hallarse cons ¡luida lá Junta municipal, 
lo verifiquen inmediatamente acompa
ñando el pedido de las cédulas' que 
crean necesarias. 

Madrid 9 de julio de ISO!».—tfl Go
bernador Presidente, TDiiqúe de Sesto.— 
Él Secretario de ta Junta. Manuel Mon-
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Los dueños .do ganadqestante nue jUna fincado labor, de buena 
baliten en -el pu&.o donde está etrga- l * < ^ « t f fttifean«^uA tfeM^sbl 
gado habilualmente, l lenara y firmarán: • Llano, de cabida un día y ¡ ••. gado habilualmente, itcnartnvy* 
la cédula. Cuando habiten en pueblo dis 

iOtra ifj. id., sita en dicha Ve* - | 
i ~ga, de cabida dos y seis uiO 

2S-HH 

tinto ó se hallaren' ausentes, ío verifica
rá la parsona & cuyo cuidado se halle, el 
ganado, como administrador, 'mayralo- I» ••loarrOgde dias do bueyes, en* 
mo. encargado, etc. ' * Otra id. en id. un poco infe-

Las cédulas correspondientes al gana- i ñor, de cabida tres y tres 
do traslerminanlo serán csTéildldAs y • caitos, e n r 
Armadas en el p u h W ) O d ( 4 ^ * e ^ | l o ; o l ! • Cjtra id. en i(^.j deyijl., cabida 
ganado al tiempo de nacerse la incríp- de dos diáéysiete tíáifos en. 
cion por el dueilo del ganado si se halla- Gira id. en id. de id., cabida 
se presente, y pn^a dcfec|o, P°Jil W , - v . , un dia^y. cuatro carros, en., 
sóna que allí le represente^ Como,, con- ; Otra id. en id., cabida do dos 
ductor, encargado, etc. 

Lo mismo ha de entenderse respecto,á 
los ganados trashumantes. El adminis
trador, mayordomo, mayoral, encarga
do, etc., llenará y firmara la cédula en 
defecto del dueño.&l&donqo seenouen-
tre el ganado. 

Debe entenderse por gmado estante 
el qué lio sale) ordinariamente del tér
mino municipal. Por ganado trastermi-
nante al que pasa de un término munici
pal á otro déla misma provincia á tem
poradas. Por ganado trazumante el que 
pasa de una provincia á otra para vera
n e a r é invernar. 7 

Si el ganado estuviere destinado ádos 
ó mas ocupaciones, HgúTará en la cásílTa 
que esprese la ocupación mas frecuente. 

-El caballar de lujo y el fruíar 6 qspal 
de silla, se incluirán en 
nado destinado á los trasportes. 

Otra jd. cu id., llamada la Pe
ral, cabida siete carros. . 

Jn castañedo silo en término 
.^0 la Quefllá. con 68 casta-

nos, de cabida unos doce 
díásilc' bueyes, en . . . v . . 

Y diferentes efectos de taber
na que se hallan depositados 
en ta señalada con el núme
ro 52 de la calle'de Alcalá 
de esta corle, ry tasados en. 

3608 

2904 

1485 

5517 

682 

¿000 

677 

70.500 

la casi l la del ga-

S E S T A S E C C I Ó N 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Y para cuyo remate se ha señalado el 
día 2"5 dehsorrienle y hora de tas doco 
de su mañana, teniendo lugar en los es
trados.del Juzgado sitos en el piso bajo 
del local que ocupa la Audiencia de esto 
territorio, frente á Santa Cruz, y en el 
de Cangas de Onis respecto de íos bie
nes inmuebles^ 

Madrid 5 lie julio de 1865.—Luis 
Hernández.—.1498. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Auilieneia. 

virtud de providenciado! señor don 
Gregorio llozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia , de -
cano de los de esta corte y Magistrado 
de Audiencia de provincia, se sacan á 
pública subasta y por el precio de su ta
sación, las lincas rústicas y urbanas si
tas en término del pueblo de Llano- de 
Con> Concejo de Cangas de Onís, que á 
continuación se consignan, 
i 'lnii''; v .<;••' • .»!»! I i. -!• 

vi\» . R s . Y n r . i i ' 

Una casa-habítacion, compues
ta do planta baja y princi • 
pal, con sus cuartos, bode
gas y demás servidumbres: 
tasada en 

Otra de ganado con su establo 
y demás servidumbres, en. 

Un molino harinero compuesto 
de tres molares, dos do pan 
moler y el otro de pisar es
canda, en 

Un huerto cerrado sobre si, 
pegado á la casa-habitacion; 
de'cabida dos carros de 
abono de bueyes, en. . • 

Un ferrado de buena calidad, 
conliguo á la casa-habita
cion, cercado sobre sí, de 
cabida ocho dias y ocho car
ros de bueyes con varios ár
boles frutales, g . . . 

Una finca de labor cerrada so
bre si, y tiene do ostensión 
dioz y medio carros.. . . 

Otra finca de prado de mediana 
calidad, de cabida trece y 
medio carros: esta cerrada' 
sobre sí y contieno varios, 
árboles; en. . . . . . 

Otro prado de inferior calidad, 
cerrado, de cabida o c h o y 
medio carros 

cerrado, cabida tres dias de 
^tnreyes, con arfcolado, en. ~ 

•--1 . < j . j í ! A ' J 

10.120 

4000 

8000 

216 

947C 

1056 

008 JSlíiíb 
•• OlíMH 
15.050' 

1328 

"-~275(T 

Don Gregorio! IWalero, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
decano de los de es,ta corle y Magis
trado de Audiencia de provincia, 
llago saber: Que á este mi Juzgado y 

escribanía de número de don Luis Ih.-r-
nandez, so ha presenlado demanda de 
menor cuantía, por el Procurador don 
José López y López, a nombre y con po
der de los directores do la sociedad en 
liquidación «La Beneficiosa» contra do
ña Asunción, por término de seis dias, y 
no siendo conocido su domicilio, se la 
emplaza por*fhodío-del presente edicto, 
para que dentro del.referido término se 
presento a contestar la .enunciada de
manda, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se acordara lo que proceda y 
lo parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de julio de 1865. 
—Gregorio Rozalcm.—Por mandado de 
su señoría, Luis JUernandcz—1497. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud do providencia del soflor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez lo
gado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano de número don Ignacio 
palomar, y dictada á solicitud de don 
Juan Ruiz y González, vecino de osla cór-
jte, propietario, de estado soltero, y de 
55 años de edad, dueño de ta casa sita 
en la misma y su primer cuartel, que 
tuvo suientrada por la plazuela del Li
món, antes de San Juan la Nueva, n ú 
mero 42 antiguo, 4 moderno, manzana 
545, y hoy la tiene por la calle del Con-
de*Duque, núm. 40 nuevo, sin que se 
la. abnozca antiguo, d c l á misma'manza
na, que linda por la derecha entrando 
con ta plazuela . de l Limón, donde tiene 
¡fachada, por la izquierda con casa délos 
baños denominada d e los Guardias de 
jCorps, propiedad d;:l Estado, y p o r el 
testero con casa de d<»n José Rodríguez ' 
¡que sale á la plazuela del.Liraon. núm. 2 
'nuevo, y con btra trc don Mariano Mon-
sa lvo . que lier.e entrada por la calle d e 
Amapiel, núm. 31 nyevo» laquja.adquj-
| <i:pji 9?. ,OS8r ob oüut ^ ^ ̂  ^aa»® 

rió en subasta pública como procedente 
idet a tirites tato de don-José Fernando Po -
ves, y se le otorgó.esoritura;de venia 
judicial por et mismo señor Juez. refren
dada por el propio Escribanos con fecha 
2<> de dieiembre de 18G0, déla que Se 
tomó razón en la antigua Contaduria.de 
Hipotecas á 5 de enero de 1861, se cita, 
llama y e m p t a r p o r ignorarse su domi
cilio, a doña Vicenta y don José Sánchez 
Barcenas, á dort Juan Mendoza y a cua
lesquiera otros que se consideren con de-
rocn'k.já., las ofcigacionesó.gra.vámenes 
impuestos )̂.oc; don José Fernando Poyes, 
sqbre la relacionada .casa, uno por escri
tura de 19. de enaro,¿de 1849, qû e,. pas^j 
ante el Escribano de S. M. don José LO;-
pez Arias, en favor de los éspres"ados do
ña Vicenta y don- fosé Sánchez;, Bárcer-
nás, por la suma-dej3$.QQQ,/£.. que, don 
Manuel Pérez como tutor y curador .de 
los mismos dio en préstamo pur. término, 
do un año y qn oí interés del Opof ÍÓÓ 

1 don José Fernando Poves, quien hipo-
ecó á su seguridad la casa deslindada, 
e cuya escritura se tomó razonen ia'an-

li$ua ConJ^du^a^dey^ fecha 
22 del mismo mes y año, y otro por escri
tura de 16 de octubre de 1852. ante el 
Escribano don Sebastian García Cuevas, 
en favor del citado don Juan .Mendoza 
por la cantidad dé l'G.OOO rs. que dio en 
préstamo á ¿toares, y se obligó á pagarle 
el 50 de noviembre de aquel año, hipo
tecando igualmente á su seguridad láre-
petida casa, de la que laminen se lomó 
razónenla Contaduría de ílípolccas el 
dia 18 del mismo mes de octubre, para 
que en el término de sesenta dias pue
dan deducir las acciones que les corres
pondan, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se tendrán por eslinguidos .y can
celados dichos gravámenes, poniéndose 
la oportuna ñola en el Registro de la 
Propiedad. 

Madrid 4 de junio do 18G5 
Palomar.—1505. 

-Ignacio 

Juzgado de primera instancia "del distrito de la 
Latina. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Francisco Sapiña y Rico, 
Caballero Comendador de la lleal orden 
Americana de Isabel la Católica, y Juez 
togado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esla capital, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes: 

Una casa sita en la ciudad de Murcia 
y.su calle de la Jabonería, señalada con 
el núm. 5 y comprende una superficie 
de 125 metros 95 centímetros cuadra
dos, tasada en la conlidad do 58.745 
reales. 

Una hacienda en el partido de Re-» 
auseján, dividida en dos trozos, que el 
primero consta de 15 lahullas 5 ochavas 
y 27 brazas, regadío moreral y además 
2 tu bulladas y 4 ochavas de secano; y 
el segundo de cabida 27 lahullas 7 
ochavas y 16 brazas de igual tierra, 
en la que se incluye una tahulla (je se
cano y una casa do dos cuerpos cons
truida de adobes, todo en ia cantidad de 
74.552 reales 55 céntimos; en esla ha
cienda se eliminaran de su venia 5 bar
racas por pertenecer á los colonos. 

Una tahulla y 5 ochavas..Iterra. riego 
moreral con u n a casa tejada situada en 
el partido de Albatalia, sitio del Monta
dor, á la puerta de Castilla, tasada en 
15.700 rs. 

Y para el remate de las mismas se ha 
s e ñ a l a d o el dia 21 del présenle mes de 
julio y hora de las doce de su mañana, 
en la Audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo del local que ocupa la excelen
tísima Audiencia de este, t e r r i t o r i o , frente 
¿Santa Cruz,,teniepdo lugar otro re
mate el mismo dia y á la misma hora en 
la (ciadad de ilutcia.; Lascondiciones 
para lojpar parte,eu la ^ubasj^ y ^ón^ás 
p o r m e n o r e s , 9 6 h a l l a n de manifiesto en 
esta corle en Í^ÉU^apIa d e número 

del Dr. don Ángel Abad, sita en la calle 

Madrid 5Q dajuuio de 180o.—Docloc . 
Angel,#aitTwSBft-,>í» oñ 

¡ N ( 3 O L I » ahiLMb $ U P M E Q ,db8l 
Juzga4o' o de primera Instancia del distrito do 

' 'Buenavrsia. 
» ' s 2 < # i ) C Í : t i 4 ©"a ¡uoav¿'\ihi¡ ul o:ui 
Por el presente y en virlgd. de pro-

videnejado 28.de júa'to último, dictada 
por el señor don Emilio Uravo. Juez de 
primera instancia ijel_distr¡lo de Búena-
visla. y, refrendada por el Escribano de 
número don Antonio YeíaSco y Cania, en ' 
losaums d^ ceneurso de don Manuel 
Seco'Rodrigué*, '.sé cbnA'oca £ toilos los; t 

^WfedortíStW^ism»;^ to J anta igonera 19 
éadraordinafi^ que" á* rnsCancia íde fel 
Sindicatura ha de leñen tugfcri el di.i i¡) 
del corriente, á la una de la tarde, en la 
audiencia de dieho- Juzgado; bajo aper
cibimiento que-dc no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que hubiese-lugar., 

Madrid 0 do julio de 1865.?—Antonio -
Valero y García.—'(445.— Ni 5.°) 
i - 1 I !o .1 . \ 't i í í icJnu/A lí>b s i o o b i e j i q IR 
I K'l n ¡ot,:dl< «1 Uf 9DBabadh OS ob M Í I O 
Juzgjido^le primera instancia .del distrito de , 

I alacio. ., 
En virtud de providencia del, señor 

don Ricardo Chacón. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de osla 
capital, refrendada por el Escribano de 
actuaciones don Pascual" Esleve, se cita 
y Mama á los señores Lepine; Tehodore 
Grcgoire y Oliviere, mediante á ignorar
se su paradero, para que se presenten 
en la Sala de Audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial, á recojer 
unos documentos que les interesa. 

Madrid 10 do julio de 1865. 
(448 . -N. 5.°) 

.¡d i; . ! --ti I/. ••'•],!olüfl 

Juzgado <lc primera in<tahcia del distrito del 
Centro. 

Don Francisco Soler y Pérez, Juez de'pri-
mera instancia del distrito del Centro 
de esla corle. 
Por el presente se hace saber haber 

muerto sin testar doña Amalia Francisca | 
de la Fuente y García, natural de esta 
villa, á la edad de T i años, en la par
roquia de los Santos Justo y Pastor de 
la ciudad de Barcelona, el 12 de diciem-
bro de 1801, y so llama á los que se 
crean con derecho a heredarla, á fin que 
dentro del termino de 50 dias, compa
rezcan en forma en esleJuzgado. por la 
presente escribanía. 

Dado en Madrid á 8 de julio de 1065. 
—Por mandado de S. S. y por la escri
banía que se halla vacante por muerte do 
don José García Várela, Cipriano Pérez. 

(425.—N. 5.°) 

Juzgado de primera' instancia del partido deSan 
Martin de Yaldejgtesias; 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido con categoría de termino 
y en comisión, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á León Silva, natural de Zafra, en 
la provincia de Badajoz, cuya edad, esta
do, oficio, vecindad y actual residencia 
se ignoran, para que en el término de 
quince dias, se presmle en este Juzgado 
a oir el fallo ejecutorio que ha recaído 
en la causa que se ha seguido por estafa, 
bajo apercibimiento, que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de V&ldeigUjsias 10 de ju--
liod» 1865..—Francisco de Paula Cimen
tes.'—Por mandado de S. S., José Rome
ro Albacete.—(449,—N. 3.1) 

A Y ü N T A N h f t i T O S t 

Alcaldía constitucional de chamarlin. 

Se lialla concluido y de manifiesto, 
en la Alcaldía de esta villa, por lérmínV 
I 'iJLmsi u¿ £• H t;!..ñ'ja -,¿ •• icnotu-un, 'u 

http://Rs.Ynr.ii'
http://Contaduria.de
http://28.de


'Jlltt-ej tx'fy.fa .J.jáU. I&nff/ rM> .\Ü | 4 I I «tasín 
— 4 ~ -

de seis.dias,. á, .contar desde • fecha, 
el repartimiento de lacpütnbobi^ Wrti-
torial para el ano econafioíóTdeí',W6Sr:!i 
1866, para que ( luíanle ellos, se enteren 
los, hacendados forasteros comprendidos 
en él,' ^egáiBélá^^^yXÍÍá\ te creyesen, 
bajo la inteligencia que pasados, serán 
desatendidos-

Chamartlñ 7 de julio dé 1363.—£1 Al
calde, Istdro Burgos. 

oli -<'íif;dn:,'>¿l j;> ioy . i 
Alcaldía conslijucional de itehtyopt?., de. Tajo. 

Se lialla vacante la pinza de médico 
cirujano titular de Belmente do • Xajo. 
c u y a dotación cons is te en 2 0 0 0 r s . sat i s 
fechos de los fondos municipales por la 
a M 6 te nc i a g ra t ui l a d é l o s pobres» coreo 
pueblo de tercera clase, y sobre: 8000 
reales que podrán .produciri las iguales do 
los meemos pudientes; es pueblo sano coa 
ricas y abundantes aguas potables . Los 
señores profesores que deseen Obtenerla, 
remitirán sus sol ic i tudes d o c u m e n t a d a s , 
al presidente del Ayuntamiento en el t é r 
mino de 20 dias desde su publicación. El 
contrato no tendrá 'efecto haslai que me
rezca la superior aprobación del esce-
lenttshnoséner Gobernador civil. 

líelmonte'de Tajo 21 dojünío do 1065. 
—El Alcalde constitucional; Félix Itajel. 

Alcudiatjodstltucionívl de Yiuanueva déla Ca-
-1íflOír&í r. •i}f:..ilf|^« v i - d / i i C ¡ i¡ 
íB^reparlirntentode contribución de in-

mucljfér. cultivo y #a«ao*e#ia tle esta vi
lla, para el tercer afiOOcorióniico do 1865 
á 1865. sO^atted^matjltiesto en la Se
cretaria de este ¡Ayuntaímperito, por ter
mino de sois dias, 'á c. niar desde el s i 
guientes al de la f e c h a r á fin de que los 
cantribu.yqnte.s.pMedjMi recamar el aura-
vio'si lo encontrasen en sus respectivas 
cuotas designadas.. 

"Sé suplica á los señores Alcaldes de 
Bruiiéte, ValdeinótUlo 'y VUlanueva del 
Pardillo, den publicidad á este anuncio. 

Villanucva do la Cañada. 11 de julio 
de i$65V^Ei¡Alcalde, Manuel Brúñele. 

I' li H :un.,.y-..: ' v TÍM MI i ..» • 
Alqaídia constitucional d e Valdilécha. 

So baila\aoanle la plaza -de médico-
cirujano, con ladolacion correspondiente 
como [ ,part iqo 1 .de . tercera cJase á que 
pcrléRecc e¿a villa, que consta de, 260 
v e c i n o s , y dista de la capital que es Ma
drid seis l eguas , y tres de la. cabeza de 
partido, ull 

Xos señores profesores que quieran 
objteneria,;^i¿]U^P'i 8V^'^p.t .uo^s do-
cuoienladas .al Presidente del Ayuotá-

ei domingo próiimo-16 del actual, á las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
que se hallarin'de manüi e s lo en sus ca
sas consistoriales, 

Torres 8166 julio (de. 18615.—El • Al
calde constitucional, Cándido XLsmero. 

ídem de :3l nV^ostode ¡ i S ^ i d / o i 
2000 rs. id-v8fo0O. 

¡Rtem de. Obras públicas de i . V # e 

julio de i858,/idemi84r:$0. I t 1 j 0 
Obligaciones del Es lado para, subve^a-

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
79-25. 

.CAMBIOS. 

Lóndrps á 90 dias fecha 49-00. 
París á 8 dias vista, 5-09 d. 

• j;nxs toíNJnoif'í'ooe >ni*i ?í.¡,.t . , . .) 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MA 

• - mi'i ooióbfenoa % >u\¡ anío ATOM • 

Be.tOs^rte^/WMtMos en e s t a d í a ) 
por laintervención-dé'-ArbilKóB4n%tífól-
pales, la delitfeMéSo *le granos y nutki |̂ 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo.siguiente: 'n»l 

Entrado por las puertas en el dia de hoy ̂  
2195 arrobas de trigo. 
8*499 idem dé harina. 

11.^12 1 iü>bVde carbón. 
109 vacas, que componen 0 - 2 9 4 I 

libras de peso. I 
650 carneros/que hacen 16.240 id. 

• -¡ r. Í i ; «i no* m omoT»? si al 
Precios deartículos'aivpormayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 2? á 26 c w t o s libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 ¿ u á r t o s l f e ' 
Tocino anejo, ( h 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 124 a 154 rs. arroba, y .de 51 

á 60 cuartos libra, 
ídem de cordero, de -22 á 28 cuartos 

libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 

á 1 y cuartos1 libra. 
Vino, dé 58 a 44 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libias, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzo-*, de"4* í» '60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. ' 
Judías, de 26 á 5 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de^SO á o 8 rs, arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de¡í 9, á 22 rs* «arroba, y de 8 

á 10 euartos Ijbra. 
Carbón de 7; i |2 ;'» 8.rs,.arroba. 
Jabón, de 58á.60;rs. arroba, y 18 á 20 

cuarlos libra. 
Patatas de 7l |2á\9rs . . arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra., 

• o A J A D E A H O R R O S Df i . M A D R I D . 

fe oh 
Estado de las. operaciones verileadas endomingo \0je julio de 1865, autorizad?* 

por los señor es. dej la Junta air telina que suscriben. 

LNGÍtESOS. 

PLAZCt l .x IIR LAS DESCALZAS. 

Sección , . , 

. . . 
*Cl 7 ,0 

PLAflOfiLA DE S A M I I L L A N N . ° i I . 
Spccion 5." , 

CALLE DE FDENCAHRAL HOSPICIO 
.Sección ó . * . . . 

T o r ü E S . 

fteídes T e l l ó n . 
•) " b .'*>i\ 
T?T—r—ÍTT 

26.1.4S 

<9.382 

47.374 
{!»') r,«mq ( 
—r-n < : 

Número 
d e 

. lino 

imposiciones. 

441 
435 

326 

289 

2002 

Nuevos impo
nentes. .. 

G2 

(IV] l 

7 

•74 

Total ths i m p e 
rio n tp?. 

n'»'u6 • d'itl 

323 

435 

oh (ní<» l.r>t\ 
33, 
296 

2076 

Ui:iNT£GROS. ilr.'j!) ubnu 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
Seccioi^{.a. ( f 

Restes vellón. 
p'iü.'i KaKooaag 

Número de pa ídem 4 cuenta ; Totnl número 
gos por saldo; 

ídem 4 cuenta ; 
de pagos. 

» 
» » íTTtf P5t*>M » JOlVOfiS 

" E l Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Yocoles,Marqués de San 
Isidro.^-Gonzalo Sebastian de Liflan.— Francisco Javier Mtiguiio.—Estanislao de 
Urquijo.^-Francisco: Javier de Iribarrén.— Marqués'.dé V.itldniagná.—Condo de Ye-
larde.—Duque de Baena.--Francisco dr Píiula Lobo.—Manuel Serantcs.—Conde de 
Casa-Florez.—Francisco fteció lluiz. 

, 

por tercera y última vez A los socios que 
so cspresrtn á continuación para que cu el 
terminado quince dias. satisfagan al Te
sorero don Gaspar Salas» i]uo \ive calle 
de la Independencia, núm. 5, cuarto 
cuarto^ los dividendos que adeudan por 
lasaccrones que poseen en esta Sociedad. 

D. Faustino Pardo, por o dividendos 
correspondientes alas accionesnúms! §1 
y 82, 640 rs. ' \ n ' 

D. Miguel «olea, porSdividendos'Cor-
respondieutesrala primera mitad delrflí-
níero'61, 160. 

D. Feliciano Pérez Zamora, por 4 di
videndos correspondientes á la áccíoii'nu-
mero 109, 2*<T 

miento en ^'rmlgó/iíe díásV á contar 
desde^el'il*'eri que se publique en la 
Gaceta y holelin Offeivl, advirtiéndose 
quedas < coeil<ciones'¡ del-coalí:a<to; e«tán 
con estricta Moción á las disposiciones 
d^.IfealileerotO d e ^ ; d e ijovíembre'.|de1 

l$6^.'i t\l<'j vi, . : : • ! " > . ; ! Í ; . I . : ; T J •<{, 
¿V^ldilejcbab5 ¿ e j u l ^ d e A 86^.-^ÍW¡nP 

Olmeda. 
11 v r.rni.ll ,r.1l!3 • 

nfiAJ«Wí)i cdn$M^c¡onal de Yicatvaro. 
-Sé baila concífridoy do» manifiesto al 

púfbliCO^MéFroiÉoiicte beho dias, cl¡re^ 
parlimientO'de la-^oonfríbufion territorial 
do está xVÍlla:1Ior^es¿p^die^t«^^<s«nt0 , 

ano nK50íisónílco!de'18(>^ á i806*,'fara que 
los'i^divliltííds1 comprendidos en-ék pue^ 
dan^Olírinnr do1 agrnviótj si ló'luvioreQ 
en sHsré6j>cdnua'siO"uota9i dentro de di-
thtf ílérhií hb ? "na s ido ! él 'ce b l; no sen les 
oirá, parándoles el perjuicio-quec'haifa 
ltrtiVT;}' ¿!««'l. ..'< .'. MÍ) ol.i.! n ,u'i— .-

YicálvaroWdo 7: julfó ^le-l"865t4^Efc 
Alcalde oenetélticionaL MigneiSevillano. 

•Alcaldía eonslitocioaal de Torres. 
' 1 lahiéndiísií c u b i c r l o la cuv.l.-i del r;nüo 

del aceite en este dia de la fecha, por 
don lleriiardinó topez Soldado, r&ra'tódb 
efá'^o acttial, con (avenía á'la esClustvá 
al pormenor./se sefiala para su remate 

. — 

PARTE KO OFICIAL. 

Precios de granos -en el mercado de hoy. 
ií'»ni9q.ua nnií sbn^iqmoo \ Z . ¡ . ! 
- Cebadado21 k 27 rs.i.fanega. 
r Algarroba lé'.SAnrf. id . I 

Trigo vendido 4469 fanegas. 
Quedan por vender a » 

Precio miKi mo.. . .49 
idCm mínimo.....! (39 
Ídem m e d i o . . . 4 7 . ! 

/Madnd«14de juliade i l865.~El:Al-í | 
caídevCoriie^idíúr, «Marqués >de San Sa-i 
turntnoi) eili '«.\»;id íil v ÍLIÍIÚM 

mm^m^^m^mm^^mjmmüt,y el na 
, —; —r - f 

;j,fiOi.SADBlMAPaiD^ I 

Qafitaéi^mm^de jutio de> 1 8 ^ . 4 
lúittrttde ta'tardé. 

9Í1 BJll-i^ar.YMb,» <; / , : ! 
F 0 : f f , D l ^ ! . l ^ B L 1 G O S -

- ^ M o ^ é l ^ por'fOO^nsOtidíMlo, 
Dtf^u1idi i^ / t ! ! .W*>lai lQ|y41 : -4b , -pri . 
50 c. 15 pro*, vol. 

w ^ * m w m \o&diferido», |)übíi-
caVJo, S9-80¡!*íflá ,io.'59U9a íln• cor.• Vol. 

nl>cbda ífer pepsonáf, rio puníicado; 

-'Wííéfes ^pdiWaYicWíidcPflaRííb «dfe 
España; WÜmOWJ' «o'ií-6-'^or i'OÔ  
de inler^a^. ' f t t tblí«ado, '88>50. ' 

,í'JAiéérOrfe*'«e' reárffel%^as'/('6'for-- tOO» 
aríüál 'J^mlstbn^ 1 / 'dfr aferfí de ^ í 8&)<, 
1 ^ a W f t J * i b w n * » . , .«M»; i . - i»q 

Ide^ti o%1 . s^d^io 7 dfe í f85f-;icdefi-»á 
2000 rs . , ídem, 86-00 d. 

• A N U N C I O S . 
S. GERÓNIMO. 

Sociedad especial, minera. 
Por acuerdo; de la Junta directiva y 

con arreglo al art. ;21 : de ta ley <le so
ciedades mineras, se requiero por prinié-
ra vez á los sefiorierque á ooulinuaoidn 
se espresan-, para que én (1 t é r m i n o di.-
15 dias, se presenten á satisfacer las 
cantidades que por dividendos pasivos 
adeudan*¿yMbs gastos^de este anuncio, en 
la tesorería de ta infama á cargo de don 
Ensebio lSanl/rago,¡ que v i v e calió, de'la 
Prii iCCsa. n i i i n . 11>. c i í a r t o secundo. 

Don Luis .Cortés, 1160 rs por la acción 
número 46.- , 

Don Leopoldo Gonzaléz.e 100 rsípor 
laffiacoionea.ntihis. 14 y 16. 

-DonAntonio Mediano. 100» por. las ac«'l 
ckme«núms. 51ry:82. i . .o ¡ ; i 

{.DoQarisaboi Zapatero,;• .80 rs.^por lo 
acción núm. 80. 

-UDÜ Carlos Chorboroier, 1520 rs. por; 
lasucciones/búmsv 7, ' l i v 15(lercer cuar 
lo) ; .25, U. 55,(42, ;45, 68,«83;ÍI 
84cí8.9j;ft0i iiPÍ) í ii**M!o:» el vdil % ,T.'<i 

Don J o a n C a n a U . üíO rs. por das'ácV 
ciotiesaftiims. i 1.9 (tercer¡diario), 05, 
l i o (leroec cuatio) y Í14.... • 

iHoi F r a n c i s c o Pad i l l a , tíO r s . por las 
aectoioes^jaúmsc 28 y 107. . | ioq ,<.!U.ÍÍOI:1 

.Madrid 15 de juli'ü.de iritio.-r^Ft Pie^ 
sidentov Jtian<iCanáls.^lá99i aqio^ 
sgu^hfoll áfcnl üuh^ • ;.o IIO-J o í s l ^ l 

< .ifclí.fe M ^ Á ^ ¡ Ó ( ! I I . . Ü t .'ov?Sfl 
i[frct idndwpeaialwinür+ip .ovle 

I - « ^ ' « f t ^ f e í aí ñH? W^Vjfñtí 
minas de 6 de julio de 1859, se requiere 

D. Fraiicísdo M ContrcVas. pnr 5 'di
videndos correspondientesá los iiúms. 1Ó0 
y i 01, 360. " , ' ., 

Madrid H'deítftio (te 1S6'> -F . l Pre
sidente interinó Rafael de Ortega y F¿r-
naudez.- lSOO/ 

. ^_ 

SUBASTA EXTIÍAJUDICIAL. 
El dia 23.de^orcientey bora> do:diez 

á once de la mañana, teudrádugar la;del 
suministro de cebar la .y-paja necesarias 
á^&j'inanulencion del ganado do líi-soeifc-
dad Aurora.de España -destinadaai:ser~¿ 
vicio del depósi to c e n t r a l de m a d e r a s de 
la m i s m a , s i t ú e n la ca l l e del C o m e r c i o , 
junto á los/docks»! 

El adose \ e i i l i c a r á en las (..('minas de 
dicha sociedad? icalle de Relatores, 
meros 4 y. (>,.priuQÍpaA derecha, donde 
jii.ede~verse elpÜQgo de cond ic iones p a -
r a dicha subasta, iodos los dias, desde* 
las once de la m u ñ a na lia>la ta> en a ' . rodé 
>a'k)T{ie.—¿494. . . . . v . m r . j ; o á i i . 

• , i ii fea b ' j ^ 

.Rb '.ñ!-i.ln»! JL nu'.i ^ v i n d 
l n p . del viismo, calle del Almirante, r út?. 7_ 

UADH1D: 4St í5 . 
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